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C  A  R  T  A ,
EL IL U S T R IS S IM p  SEN Q K  

Don Luis Belluga, Obifpo de Cartagena, dei 
Conféjo de fu Mageftad, efcrivc á los Fieles: dé 
fu Obifpado,principalmente á la gentefencilla, 
previniéndolos del rieígo de dar credito a vna 
lalía doctrina, y  error, que en converfaciones 
privadas,y hafta en el Confeííonario mifiTniO,ea 
eíla Ciudad,y algunos Lugares de la Dipceíi, 

fe ha pretendido fembrar.- ^ .j ¥ i : jXt í¿ • • y
OMO el enecnlgp conioni 

que nunca duerme,Siem
pre procure,como iníér- 
nal lobo, hazer pre]& en 
las Almas, diísimulandó- 
íe con pieles de óve/a, 
para mejor aprífíonar á 
aquellas, que halla me
nos cautas para recelar 

fus engaños: En eftos dias ha llegado á nueftra nott- 
;cia como fu añuda ha fído tanta , que ha procurada 
valerle de algunos Miniñrós de D ios, para fembrar, 
noíolo en converfaciones privadas , fino es hafta en 
el GonfeíTonario mifmo, afsi en eña Ciudad, como eñ
algunos otros Lugares de el Obifpado , el facrileg^ .......
error, con que ha procurado turbar las inocentes 
ciencias de los mis leales Valfallos, de nneftro 
Monarca FEL IP E  Q U IN T O , im eftro R é y^ y .S e fií^ '" '* ”''''̂  
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natural,eníeíianJoles, e imponiéndolos en que no te
nían obligación a confer varíe la debida obediencia ; y 
qúc no folo podían, finó debaxo de pecado mortal 
¿ebian rendirla Archiduque Carlos, folicitar fu entra
dla en eftos Reyáos, y  ayudar a fu entronización , y que 
íueífedepuefto nueftro Catholico FE L IP E . Temeridad 
la mas íacrilega, que, ha podido Inventar lá malicia dia
bólica, y  error el mas, abominable, que en el fuego de lá 
pafsioii haíabido forjar el atrevimiento!

Y  aunque no ,dudamos,que en los leales pechos de 
jtiueftros hijos, y fieles Vaí|allos de nueftro R e y , y Se
ñor , no avra hallado abrigo tan íacrllego arrojo : no 
bbftante, temiendo pueda ávef entre la gente íencillá 
algunos , que ibcaütos fe haykft'dcxado llevar de efte 
.crigaíío ,yaporla  autoridad del e ftad o ,y  profefsíon 
tic lasperfonas ,.yá por las conveniencias proprias, que 
les afleguran fe les figue de fu dcflealtad , con que han 
procurado paliar, y  veftir fu error; no pudiendo qui- 
zastperretrat eftos ía malicia, y veneno, que embuel- 
ven eftas propoficiotíes , las gravifsimas culpas, que 
en SI encierran, y de ellas fefiguea, y las ruinas que 

.configuientemente ealo  efpintual, y  temporal les atra- 
•hen. Flailandonos eonftituidos en efta Dignidad ( auh- 
tque indigno ) en que el Stóor nos ha puefto; íiendo 
de nueft-ra obligaciort,  por nueftro Paftoral oficio, def- 
enganar nueftras o vejas, y  darles vozes, para que hu
yan dedos precipicios qife los llevan a la perdición 

•temporal , y  eterna, y  fe contengan en el redil de la fa- 
dud , en que fu-lealtad los tiene pueftos. Aunque nos 
íhallavamos en nueftravifita muy ágenos de efto, lle
gando a ;mieftros oídos efta tan fenfiblc voz , herido 
'de el!a nueftro coraron;', previniendo el peligro de 
'Eueftrosfubditos, nos hizo reftituirnos a efta Ciudad, 
-donde mas bien aíTegurádos, por noticia fuperior, que 
hallaniQs en ella fe nos dava, encargándonos elcum - 

■ jdlntieí^tq ¿ e lq  que ea efta parte debiaaios hazer,.pa- 
'■ - ■ "  ̂ jra



t-a Impedir eñe c t r o r y  atajaf tán ^ á v e  d a ip , y  apari 
tar de el á nueftras ovejas, y que no dieíFen en feraejan-i 
ic  predpieio. En cumplimiento de eftá obligación, y* 
encargo, nos ha parecido valernos de eftaCarta para 
eñe fin, y deíengañar á nueftros muy amados hijos, í í  
acafo alguno ha dado crédito á eñasVózes,y que fe- 
pan, y vean con evidencia la maldad en que fe ha pre
tendido imponerlos, para íu perdicion,y ruina.
, Sabed , hijos, que lo que fe hos ha dicho, no folo es 
falfo, íino VI) facrilcgio., vn error, y  vn delito e l mas 
abominable, que á los ojos de D ios, y  de los hombres 
fe puede cometer; y que íi le íiguierals,, faltavals a l«
Eé debida á Dios , por el juramento que tends he
dió en la Coronación de nueftro M om rca; a lañdeli- 
<3ad, obediencia , y amor debida al R e y , como nuef*
,tro Señor natural; a lzelode la Religión, y  á la con
veniencia propria vueñra ; con que deheis mirar pof 
Ja  feguridad de viieftra Alma, por la confervacion dé 
vueftra v id a , por el punto de vueftra honra , por la 
manutención de vueñros bienes , y  quietud vniver- 
íal de todo el Reyno : pues por todos eftos titu
los tenéis obligación á la lealtad , fidelidad , amor,
_y obediencia debida a nueftro Catholico F E L I P E  
Q J J I N T O :  y  á todo efto faltariais, con gravifsi- 
mas ofenfas de Dios, íi dando credito a efte diabolico 
engaño, deileales, e infieles le negaraisla debida obe
diencia , y  pretendierais, ó íblicitarais, que dcpueftoi 
de fu Solio , fuera entronizado el Archiduque Car-* 
los. Mirad que lexos eña de que fea verdad Ío que fe 
os ha eníeñado, y  perfuadido en orden ala obligación' 
en que os han pretendido Imponer. Y  para que mas 
bien conozcáis el error, y  los precipicios a que efte os 
podia encaminar, os íre deínonftrando como por todos 

, los referidos títulos eñais obligados defiaxo, de pecado; 
mortal a cña fidelidad, y  obediencia a nüéfirp Catoliqo^ ' 
R e y , y a repeler, y  contradczir todos fus .contrarios^y ' ^



caíiigo,
I » -

X’ defender por todos modos fus detechos; y el 
é indignación que merecierais de D io s, haziendo lo 
¿Dntrario.

I .

(i)
Arqiim. text. 

cap. Veri

<S
mío.

Enemos, hijos, obligación a cfta lealtad, obedien
cia, amor, y fidelidad a n u eílroR ey, y  Señor, 

por la Fe debida a D ios, por el juramento que hizimos 
en fu Coronación; pues quando el Reyno todo lo juro, 
y las Ciudades p d a s ; en ellas, como en nueftras cabe
ras,lo jurárnoslos Individuos todos también, ( i ) y  nos 
obligamos a obfervarle , y guardarle los fueros todos 
debidos a fu Real Perfona, a defenderlo , y defender fu 

tatis 14, ác Reyno ,y  a no abrirlas puertas de nueftraaclamación 
íureiurando, a Qtró, quc por qualquícra titulo pretendiera arrojarlo 
f e n í ? P u e s a o r a ,  hijos, fi lo tenemos jurado, 
contr. Reg. como cs hccho Confiante, que ninguno niega , ni pue- 
Anghx, iib. :¿Q negar: como puede aver atrevimiento ádeziros, 

’  'que no teneis obligación a efta obediencia, quando eílo 
“es lo mifmo que eníeñaros, que podéis quebrantar d  
juramento, que podéis fer perjuros, y que podéis hazer 

' vn facrilegioi
Mirad fi puede fer error mas conocido, que abri- 

Mahchiss, c. ros pucfta para vna tan grave ofenfa de D ios, y ofenfa 
'^^^^^c»nunable a fus o jos, que por íu Profeta Mala- 

ad particular juicio de los per-
tUcloj Siero'juros, y que fiíMageftad mifmo ha de íerteíligo de 
teftisveipx. fu maldad, en el proceíTo que hiziere de fu delito. Y afsi 
4. Regum, c. vemos los fevefíbimos caftigos, que en las Divinas Le- 
15. Filios au--tras fe nos ref]erén,fu Mageílad hizo con los perju- 

ros ¿pues por mano de Nabuco D onofor, caíligó tan 
eo ̂ ^s^oeXs* ^^veramen’te a Sededas, que nos dize la Sagrada Hif- 
eíus effodit' toriá , ( 3) qucNabuco en íuprefenda les quito la vi- 
vinxitcjue eii'̂  ^ )g q|q5 a é l , y  con cadenas, co-
duxit eum in Vil mal cfcuvo, Ic llevo cautivo; no por otra ra- 
Babiionem. , corño fe dize en la continuación de efta Hiñoria

en

(D
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W el Pnrallpoménon, (4) q«e por aver Hecho á los (4,̂  
ojos d ; Diosla maldad de avertairado ala feedelju- Lib. z. Pars4, 
ramento que le tenia hecho áNabucoDonolbr : que Hpom. c. ¡ó i
como dize Nicolao de Lira y ( ')  fue juramento de li- ma-'
deiidad,y de círarie íiempre íugeto , y Icrie tributario; 
por cuya'i'azon Nabuco Donolor le mudó el nombre qyoqne\xjjufl 
de Madianias , que antes tenia,en el de Sedccias , que ¿cDonr-lbr rd 
fe interpreta Jullicia de D ios, para que en el nombre ccfic. quia ád 
t-uvleíic fícmprc prefeiitcia obiigacion,qne por el jm ir.raueratcaw- 
r^m.cnto avia contraido de Lerle liemprc íiel, y  Icae pcrDcuni. 
á todo lo quai falto, por donde uiereció tan gravepe- .̂ 5) , 
na,ycaíugo. \  li cite caíngo mereció btdcaas de la ^ Re^uiri.. 
mano del Señor,dándole por tan ofendido, por la vio- r.aaioffúitq  ̂
laciondd juramento hecho ávnRey Gentil,, barba- nomécí,Seda
ro , y tirano ; que caftlgo no merecerá, y haraíu Ma- tiá , quod in- 
gcáadcon vn desleal, que viola el juramento hecho 
á vn RcyCarolico, y tal Rey í Sabido es también el 
ca{hgo,qucíhiViageüad embió á fu Pueblo , por 
falcado Saúl al juramento hecho álos Gabaonitasfco- „^2 
mo íe nos refiere en el fegundo délos Reyes, (6)y quod fetvarct: 
otros muchos,de qeñán llenas las Sagradas Hiílorias. i1Si*fidelit»ci, 
k . .Y li-dc aquí paliamos a las Hiüorias humanas, Sí'tñbutaófrte 
hallatémosip.muuerablcs escmplos de ello niiímo.Sir- «l=rer,& firhÊ-v 
•va por todos aouel tan celebrado ,. tme nos dio. á lo,5 
Ghruhanos,.Amurates , Jtmperador de ios lurcos, cfiVtojemoríw 
quando hallando, que el Rey de Vngria Viadisho le r.>mcnri,quódl’ 
avia faltado á la fee del jurarnentojque le tema Itecho fibi ífrem, íl-.. 
.dcnomoverlc.gucrra., levantando los ojos al.Ck.lo, '«¡'l'ü era!,, 
hablando con ]eiu-Chriilo(cojno dize Bonllnio) (7)
le dixo.: tiín-cjluí, :ícuur, íoi pacLs , q¡u uiS-ihriiii^nosín. P” ®jí

■ j  QKiiddnda iñ hRieron cothwgo ,ji:uuid‘ me l'jr tu Momhre , fjUí- me jcccfsicq-K ve'
íí-vlAii degit..nLir iifee.fjn; cnjujiprftmSTúmc
ye'is aquí.) Stno^, que d^b;.xü de ru nüfjihre, me ia'hxit
¡ido, fiegtnd 1 ^erñdmeníe- A fu Dios:. tsorOfíeüordUu-fm &«»» , ’
V'OŜ CoiííDrll'-ís al.^^en, TUS i’íjurÍAS,ji íî s mIas'oxí d-yi'rcir^ • ■ '-f,
2 ,^n ^¡w ro s,q  Au:sno hemss io iocid^jiijimibíe,y,eAmos¡A

' ' P/se u, '



.^€) Xit». * .
®.-eg.cap.a4.

¿ k .  ic i c b m t
■ fligar »icc. J .

ifii., Icfu 
•Chri. foedera 

îiaChiifViaRi 
•tui rafC .per- 
«tilséta.per no 
jné luum fan- 

iuiáinnt, 
liacan.quc fub 
riominc tuo.fi- 

vicisiüt. 
,dPet fidcDtum
iubm abnega- 
afu.lSúcCbii- 
.ítcifiDcuscs, 
vteiutu ,.tuas 
nieaique inju- 
5*ias te ^u* lio

Sat̂ dum 
tuttat ¿tiotiicti 
iDoo duo) ag- 
ajovere viCla- 
«s fidet poenas 
^ftende.

(»)
iCip. -Si veto 

iyraraent.
,&C»p,Ad «u- 
ídientiá de his, 
^ua! vi.

Bonaccinde 
IpfSsXt. tittp- 

1. punw.

}>eni (jue dis k losijite yiohn Ia f ’e dc fu jufáfn^nto.Vcvmí- 
tiendo.Dios á la dcpcecacíon , y juila quexa de eñe 
barbaro , qLie,cn aquella milnia , guerra que le .hazla,- 
percdclíc Vladislao,y.íu .Exercito, fe. puíicfle.en .ñ¡ga, 
y quedafle vidlorioíb Amuratcs.

£n cuyo calo tenemos que ponderar dos cofas; vna 
el concepto que hizo eñe infici de la gravedad de la 
culpa de aver faltado áJafee dcl juramento vn Chrif- 
tiano50tra,d gcave.cañigo con que fu Mageñad to« 
mó venganca de el violador. Y íi eñe caítigo ic em- 
bió êl Sscñor á quien el violarla fcc de el juramento, 
era por la.defenfa de la Religión contra los enemigos 
dcella 5 ciué.hará con quien pretende violarla á vn 
Rey Catolice,para favorecer á los enemigos de Ja Fe, 
que ion los que inmediatamente, por conlervaríc en 
íu heregia , nos cftán haziendo la guerra ? Y es la ra
zón de cito , hijos , porque como .en .el juramento, 
pai'a lo que en el prometemos, traemos por teftigo á 
Dios, y íiazcmosá lu Mageftad que añegure , y fea 
iCon íu autondad j  -e infalible verdad ñador de lo que 
¡ rometemos ; .dcai e.s,, que para el efeditode fu ver
dad ,aunqucfea vn infiel , vn Gentil , ó vn tirano á 
quien íc haga el juramento , aya obligación dc-enm- 
[)iirio, y tome fu Mageftad lan de íu quema la ven- 
gaiK̂ a. Y aísi vemos que los SagradosCanoncsdifpo- 
nen , que cí juramento,aunque íca hecho con miedo 
grave, y aunque fc i Injuftammte impuefto , noobf- 
tantc es obligaron o , y p'cca gravifsimamentc con 
pecado dc.íacriler îo cl que lo quebranta (8 'cn que 
convienen vnifoimcincmc todos ios Tc'UL.gos; 
porque la fee deviJa «i Dios cu fuerza de e¡ jura
mento , nos figa áqee por cl credito de fu verdad, y 
autoridad tnterpuetía , a varaos de cumplir aquello 
milrno de que íc drizo defmereccdor el que iti- 
juftamcnte con Jas amenazas nos faco por miedo 
<el juramento } ,gue .tanta es íu fuerza para .nucR

•tro



tra'cjmpíimientocomo eílra. Y  los Ifraeliras cono
cieron tanto k  fnerca qac ei iurauxcnro tenia , que 
aviendolcs los Gavaonitas ücado con fraude , y  dolo 
vn juramento que les hizieron,aun dcfpaes de conocí-  ̂  ̂
do el dolo , y fraude,no ícatrevieron á violarlo;como 
íc nos dizc en la Hiíforia de Jotué- '(o) fúravimu»»

Y  no os parezca , hijos, que fe latisífice á nada de ¡iiii ¡n nomi- 
todo lo ponderado, con lo que íe os ha dicho , que neDominiIfi- 
elle juramento fue ilicito, y no os obliga,porque el de- tacl.&ádcircoM 
rccho de el Archiduque Carlos es mas claro , que el poíTumu«i 
de nueftroRey FELIPE QUINTO , en virtud, de la 
renuHCÍa,quehizo la fenora Irianta Dona Maria Te- 
reía , hija de nueuro Católico Rey Filipo Qtíarto, ad
mitida por efteReyno en Cortes,é incorporada en la 
Nueva Recopilacioinporque cüe fundamento es fallo.
Lo primero: porque dicha fenora lufanraDoña Maria 
Tcrela nopudo hazerla renuncia. en perjuizio de fus 
hijos,y defeendientes en negocio tan grave , como e& 
la íucefsion á la Corona de vn Rcyno 5 y no aviendoiaí 
podido hazer,queda todo deíVanccido.- '

Lo fegundo: que aunque dictamos por probable, y ' 
dudofojd que la padieíie hazer, no podemos negai> 
que nueftro Católico Rey Filipo Qiiinto es Viznicto ,
de Filipo Quarto, como Nieto de dicha (chora Infanta 
Doña Maria Tcrefa , hermana de nueífro Católico■
Rey Carlos Scgundojvltimo pofTecdor de la Coronan 
y como tal Nieto,tampoco podemos negar, que con-* 
forme á la propia naturaleza de la regular fucceíToní. 
fegun las leyes de efteReyno,.csruccdTor legitimo á- 
la.Corona, en competencia dd Archiduque Carlossv 
que como rodos íaben , es de linca remotií'siraa. Pues» 
aora ,,íi por leyes de nueífro Reyno es indubitadOj;. 
evidente, yeertifsimo el derecho que tiene’nueftro- 
Felipe Quinto á la GoronaiComo por vn adro dudofOi— 
y controvertible en fia conüíténcia, qual es el de la re-<- _
nunda(quequandq mas' ̂  folo puede fcrprobabtó

í̂ -4v.'
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ü puede confiílír) fe' puede derváneeíft vu depadid 
cierto, fondado en vn principio irrefragable , c indii» 
.hitado í Pues para excluirlo de el certüsimo derecho, 
que le dáu nueftras leyes, era neceflario otro fonda- 
mentó indubitable de igual peío, y certidumbre, que 
Jas mlfmas leyes que,fe lo dan.

Lo  tercero: porque efta renuncia., aun dado cafo 
,quc fuera cierta>e indubitablemente valida,no fe duda, 
•que fu validación toda la tiene,, y  participa ; porque 
;nücítro Rey Filipo Quarto , como abfoluio Monarca, 
y. Supremo legisla do r,por fuvoluiuad, y porentendee 
convenía aísi á.la publica vrili Jad ce fu Reyno, quilo 
quefc hmefl'e., aunque eraen .perjuizio de el inmu
table derecho de naturaleza , y íangre de los de&r 
ccndicntes de la íeñora Infanta, derivado de fus Ma
yores, y que Las Cortes la aceptaílen, y fe incorpo- 
saflé como ley. Piu:s acra: b tuvo poder., y autoridad 
pelipe Qiiano, para hazer efto 6 no la tuvof(y lo mif- 
ino digo del Reyno que concurribcnla aceptación.); 
S i no la tuvo,ninguna validación tuvo el adlodc dicha 
renuncia,y,aceptación dei Reyno, como mandado, 
.atprovado, aceptado ,y  hecho aceptar por quien no 
tenia autoridad para dio. Si la tuvo; que es la relpueft 
tamas favorable al Archiduque Cai1o.s ;<^uien dando 
autoridad., y poder en vn Rey , para admitir enfo 
Reyno , y cltablecer, y hazer aceptar vna cofacontra- 
cia á todas las leyes del Rtyr.(>,quc hablan de íucccC. 
Üon contraria al orden regular, y á la antiquiliima, y  
|)ropia naturaleza de el derechode langrc para las luc- 
^eísiones, derivado de fus mayeres, antiguos, y glo- 
.jTJiofos,progenitores los feñores Reyes de León y  
,<laílilla,,dcídc el Invido D. Pelayo anegará igiaíl po- 
; jderen otro Rey denueílra Elpaña, con"o fned Sdior 

yi.¡íP.GariosjSc^ndo, para por elmiínio rdpedo de ia 
* - iConveiiieneja, y vtilidad pivilca de elle Reyno, revo- 

■ ■-aiViJa , y  coptraria .ájass
-t, láíít



9 lQ>oficIon2s áe d  pstrio dérécKo, y i a  Tucgi- ,-| 
ÍIÓ a ia propia natucalcza,y wtiguo cftado/egü ía§;.4 ir?'1 
PQÍlcioncs de las leyes de í« RcynOjobíetYadaSj^y gaai>; * 
dadas en toda ferie de tiemposjpues no ay duda, q es , 
mucho menos reducir fas cofas al etlado de iu origen, x 
que íacarlas de él vcncicndoIas>^ alterándolas. -

Pues íi etto lo hizo nucllrp Carlos Segundo cn.íu ' 
teíUracato, y en él declaró no convenir a la vtilidad 
pub.ica de fu Reyno, el que fubíldieílé en cfta parte d s ;; 
la cxciuiiondc íus deícendieres, la renuncia de la  her-< 
nianaí y cito dcípuesde premeditado mucho tiempo, 
yr:onluitadü coala Santa Sede Apoilolica, y manda-.» 
do á íu Rcyno, y Vaííállos admitieflén, y juraíísn por, ,' 
fuducccllor a la Corona á Felipe Quintoiu Sobrino ; y  
dicho Rcyno obedeciendo áíu Rey , y Señor, corao: 
tenia Obligación como i  lü Legislador, lo aceptó, fo- 
dbió, y juro en rodas fus Ciudades 5 quien puede du- 
dár de la validación de elle a£tp hecho con la 
ppteüad ,  y mas íolcmnidad que el oirqpy qqdppc g ^  ' 
es mas conforme alas leyes de fuccefíon , y  langce  ̂
pues micih-as leyes no excluyen el que entre nueva 
iVaronia en el Rcyno; como entró la de Auñria , que 
era clhangeta pava ellos Rcynos, fin que ello fueíít; 
contra el punto de la Cprona 1 Pues como entró eíiá 
C^ía por no repiignarlo- nuedras leyes, ha entrado 
ftora ia Cala de Bci üou; lin que e ílo , de la rüiíma foi> 
ma, pueda ícr contra el pumo de la Corona ; quiVaii- 
do el S|;aur Rey D. Carlos Segundo , como Supremo 
Legislador, el impedimcnio queqniíb fu Padre pô C 
inemó deiarenuDua , ptr convenir-aísi á la publipa 
Vtiiidad de iu Rcyno, como Ucvaihos'dicho > ,y l2r 
confornic alas leyes ele íangxc , y que no recib|cfa 
.agravio la ícjiora iráanciLoña Maria Tereía fu her-s 
..mana, Abuela ele nuclUu Rey Felipe Quinto , exciu- 
.yeneiuieius dvlcc.ndieníes , quando las leyes de. e fe  
Ifeynobo loa excluyen, aanque R̂ s leyes, ó cpfíum-»

W
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bré de Francia ekduyancftocri eí fuyo porque por ’ 
íiñ efla circunítancia ño conftituye deíigualdad en ios 
Reyrios , ni -da Mayorias /com o íe vé en muchas 
grandes Cafas ̂  que no excluyen hembras ,yadmiien 
eonfiguienremente Uaronias eftrañas;quc no por eífo 
íe hazcn inferiores, ni dcíigualcs i  otras que excluyan 
hembrassyhbadinirdn eílas Varonias eftrañas , que 
pueden lérmnclio inferiores a las otras que no las ex-, 
cluyen ; como fe vé oy en las mas de las Soberanas. 
Cafas dcl fviundo,y en las primeras de Efpaña. Porque 
ejftá variedad íolo nace de la dittincion en el modo de. 
fueederjeguniadiverfídad de lcyes,.ó.coítumbrcs de. 
cadáR^no.. ’

lío quarto;porque el fin principaliísimo que tuvo F©4- 
lipt'C^iarto, para que íc hiziclic eíta renuncia, y la 

' áccptaflc el Rcyno; fue, porque en ningún tiempo fe 
pudieffc incorporar ella Corona con ia de Francia, y, 
q̂ uc ficraprc ambos Rcynos cftuvidlen divididos , yf 
bcurñE con dicha renuncia al riefgo jde que fucee-t̂  
jdiéñdo en cfta Corona deíceadiente de fu luja la feño-í 
íálnfanta Doña María,fe pretendieflé, ó pudiefi'c prc-h 
ténder dicha, incorporación , que fueia principal ra
zón,y la que fe motivó también cxprcíTamcnre en la 
renuncia que hizo la feñora Infanta Doña Ana Maurw 
cjájhijadelfeñor FilipoTercero:luego íi efte incon
veniente ha ccílado.oy,por averio dexado afsi prevenid 
'do el feñor Rey Doit Carlos Segundo en fu teítamen- 
to,y hallarfc oy las Coronas divididas, aviendo cntra- 
‘do á la fucccfsion dd Rcyno el feñor D.Fclipc Quintó, 
’y no el feñor Delfín fu Padre tíiguefe aver ceííado el 
'inconveniérite,porque fe excluyeron por.dicha renuh- 
eia los deícendicnrcsde.dicha feñora Infanta de la fud- 
Gíísionde efta,Corona,quedandoíc fiempre dicha re-, 
nunciaen fu validación, y fuer<¿a,en quanto a la parte 
de la incompatibilidad de losdosReynes j porque eh. 
cílauo la.alteró,rú Iq liuyíCEa aceptado el Reyno«i *
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X o  cJbinto:f>orqiiS quando nada dc cilo commclc^- 
ta,(como cn nueftro dictamen, dcfpues de, conferir 
dos eftos puntos con Varones doítiísimos en la ¡^eulr 
tad legal convenccn)y dieraraos-de gracia, que toda
vía era dudofo ei derecho de nueílra Felipé iQüintot 
citando oy en la poíTcísion de fu Rcyno: quien ha ne
gado, que la duda reconvierte en certeza ? Porque 
cn la duda eítá cldcrecho por elquc poíTce ; y  afsí ve
mos que la Igicfia le guarda á nucítro Monarca todos 
los dercdios , como d verdadero Rey , admitiendo 
todas fus prefenraciones , paralosObifpados, y  todo 
genero dc Beneficios, como también, los Emibaxado- 
res, fin novedad alguna , y loque mas es, aprovando 
pofertivamenre íu dercdio en el mifmo hecho del nue
vo Breve concedido,para que fe pueda proceder-con
tra los Edcliáiticos, y Rdigiofos,de qualquicr Orden, 
í) Dií^ldad que fcan, hafta degradarlos,,é imponerles 
pena capital,  lin ricfgo dc incurrir en irregularidad j lo 
qiie nunca concediera d  Papa para fus Clérigos,  y  Re  ̂
Íigioíüs j ílno conociera ícr verdadero R e y , y  deverfe-* 
le como á ral la obediencia , y  fidelidad de fus Valla» . 
líos,y fer reos debí crimen de LefaMagcftad 5 y como 
tales merecedores dc la pena capital-los dcslealcsv Dc •' 
donde fe convence la injufticia clariísima que hizicra- 
mos á nueílro Rey fino obedeciéndole, y  fiendole afie
les como á ta l, pretendiéramos fuefle entronizado el 
-Archiduque Carlos.

L o  virirno: porque dado cafo quenada detodo lo 
'dicho tuviera lugar ; no obílantc es fallifsimo , y  vna 
ignorancia grande dezir, que d  juramento fue ilici
to , y no obliga ; poi que aun en che cafo , es verdad 
indubitada , y que no fe puede poner en Controver»

,q u cd  juramento obliga , y io devemos tener por 
licito , mienrras ht Sup-eui.aCíibcíja de la -Igldia no . 
declara lo contrario. Pues es Texto expreflb c-n feme- . 
jarees terminos , ca que lo declara -aísi i'a iglc-íi-a,;
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'de que en controveríia de ÍI el Juramento,que los VáC<- 
(,T«) fallos hazeii á fu Rey en fu Coronación de obedien-í 

Cap.Vencrabi cia,yfidelidad es licito , q ilicito, y fi obliga, ó no 
4 .de ckc. dedatac'iou toca al Papa 4 . y no á los YaíTaUos(porqüci 

Cotra propriu; evo' fe avk de poner el derecho devn E.eyno. al juizio 
wratBcntora, ¿p- ¡qj patticuiares. , y que cada vno fe quifieüe ha-«. 
Corcüiü°áSc*̂  zerjuez, de file toca, ó no la Corona al Rey , que. 
dsAppoftolicá vna cifina en los Reynos ) y que mientras el Pa-.- 
itcquHivit aai- i'íSflo declare ,.qucfue iliciro. , y ciucinoobligaí^fta- 
biciotiis »iti« 1 nos ligados con é!,fin tener individuo ninguno libír.*-' 
Regnum vfut tad , para apreciarlo porslicito,y darle por dcícbuga-.. 
pare ptsiúp- ¿ q de él, aunquc le parezca no tiene derecho ala Co-».

príusRpnuna *■ Confia todo de el capitiilo: io)d©nda.
Eceleí; coa- el Pí^^alnocencio.Teccerohaze relación dclacontrof 
fuli dclwi(f«t. verSa^, que íé o&ecio en el Imperio ,, fobre la clee*» 
Ncc «ilec ad ¿idructeinlq-rori Duque deCaringia , á quien d  Papa? 
pleoam CXCU7 ¿lepufo dc d  Imperio, declarando por nula la deccÍQn¡,; 
^üunftopfms, que fe avia hecho en él , por tener dicho Fiiipo jurar» 

«tô pot Rey de Romanos , y íucdloral luipsclo. á Fe^ 
jlici!ú,cuin «i-- feiobrino j.lfijo de el. Emperador Flenrique fi» 
hil omninu». hcrmaqo, y  averfidopeijuro. Y aunque Fiiipo ale* 
ÍBpet eo Fio» gí¿al Papa-, que dicho juranienio era iiicico ,. por va,i 
ptius ^fulere riasirazducs-, que para ello avian hallado los Éleclo* 
de bailiet.quá, re»;qUc'áéi lo-digieron.j no obfiante rcíblvió d  Papai
woprU ?cmZ ^  ^  • f  el.
litatc venite; »oconjitítoX U SmtA S’rclr, Ikvid^ de Aiiíbict¡}nypre.fu-̂  
■ illo prícjcfti.n "vfatipjkfeel fmpenióyqttAnd)j(.br'e eij:irAmentoq'^eun¡A
«xéplo »j|uod ktichoydcviA cottfulúr la Ipcfii. Á7/ vaU parajit efcttja.d de» 
tumí'íibaonir :^!r‘̂ quc d¡umment» que tcnii Ij.-c/j? cea ¡licito 5 po q:t¿no,- 
tac a filijs If- joi'f filo nos deyíhpeimeo c'(>l¡dtAr,a'itcs de.oheat
jtf contra el temetadamente po- - a propia attto>-¡did.’, principal-^
d 5  l u b l l p U P - .  ,  J  1 r r i d  ^  - j / ^  /  .
rint iuramétu; ríí- bs Ifraelit.is,cj avieadoles po.r.fíJt^
ipfi umé, cog 'ie facaioles losGíbaonltas i>o juramento quedes hi^ierjoiffO' 
»ia fraude que los fjntcíic.is coilocicrori eljfaude, no¡e atrevie»
•«Atr4, U^i^-ronkirtemerauAiiíanscomrae'../ariete fi.dichojuumxAta-
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fa e licitô  0 iiiríto -¡y JídshíA '̂ tAt̂ düf) o nOy niñ^H hof^hre di 
fam  rxz.on ignora, que declarar ejfo toca al juicio del Papa,

Y  efta autoridad, dize el Exiaiió Óodl:. SuareX ( i  i)  
era predio refídieíTe en el Papa>;pirá negadas tan gra-; 
yes, por que los Fieles noanduvieflen eñ obfeurídad 
de dudas, Y  fe funda ( dize efte Venerable Padr^ ) efta 
autoridad que relide en el Papa, en la autoridad divi
na, en aquella Ley de elDeuterononrtio( i i ) e n  que 
manda fu M ageftad, que en el cafo dificii en qué faeft 
íe dudofo el )uizio , fe ocurrieíTe á los Sacerdotes, ál 
-Juez que governaíleen aquel tiempo , efto es, alí^on- 
tifice, como dize Cornelio, ( 1 3 )  para que decIaVafíe 
la duda, y que fe executaíTelo que determinará,‘rtii- 
•randolo como elegido de Dios, comminando con pena 
de muerte al que no obedecicíTe lo q u e  el Sumo 
Sacerdote declaraíle. L a q u a lL é y , cotUo direíftíva, y 
moral, tiene lugar ( proíiguc efte'Padre) ( íq .) en* íá 
Ley de Gracia, y recae efta poteftad en el Papa, á quíeñ 
toca conocer de las cofas efpirituales, y tocantesYlas 
Luenas coftumbrcs,y falud de las almas.; y afsi CpmO 
la duda de íi el juramento, fea licito, b ilicito, toque á 
la falud del alma; de ales ( concluye)que toque ál 
Papa fu decifion por derecho divino ; y en el mifmo ca
pitulo fe ve , que no eftablece el Papa eñe derecho de 
la Igleíia como nueva difpoíiclon, ñno lo fupone; pues 
dize, ( 1 5 )  que ningún hombre de fana raz.on ignora , que de
clarar ejlo toca al juizio del Papa. VeaíeRoxas,í¿f 
patihilitate. ( í 6.)
: Y  por efta razón entró la Santa Sede á conocer de la 
nulidad de el juramento de fidelidad hecho á los Reyes 
'de Inglaterra por fus VafTallos, que declaró la lgk íia  
por nullo, á que no quifieron aquiefeer, negándole efta 
■ poteftad al Papa, y queriendofela abrrogar á si el Rey; 
por donde fe ha cóníervado,y conferva efte Reyno,ftie- 
'ra‘de la obediencia de la Iglefia. Veafe ü\ referido Pa- 
'dreSuarez. (17) .

Aora

vépjre’tehTftf# 
noíhierunt. 
Vtrúm  vero 
d ifiu m  -iurá^i 
H ientum íieJi 
citum ,véLili» 
citum ,&  ideo 
/ervanciú aut 
non fervandú 
fteteritjnemo 
/anse roentii 
igriórat adno 
ftrum Jiidiciá 
pertinere. S

( t i )  .
Snarezr deRe?- 
geAngliailib.
6. de foriiik 
iuram enti 'fii*- 
delltatis jcaj¿
7.  n. 7^
•,¡ Si cíTetres 
dubia adPdri- 
ttfíceBt perti
neret veritíi- 
tenv aperire, 
nean re , tam 
gravijSc perî  
culofa fideles 
in  tenebrjjí 
veríarentiir.S

( I I )
Deuterenom-, 
cap. 7 .verr.8v 
vfi]. ad I I .  i 
Si d ifficile, &  
ambiguum,:a* 
pud te iudfe 
ciu eíTé perf» 
pexeris , 
nies adSacer- 
dotes Levití.. 
ci generiSj-Sc 

,ad iud3cp,qíii*
fiie rie -iljp .ré .' 
pore, quíersf*

n



eí<>
i^ui iudicabút 
íábiiudicij ve 
ritai!em;i& fe 
■ ties, ^uodcoH’ 
■ quedixeriniTi 
qüi' %r«(aá® 
loeo qué ele
gerit Domi
tius. Qaí au
tem íapervic- 
t i t  1 aollena 
J^edireSaeer-^ 
dótfj Impe* 
rio , qui eo 
tempore mi- 
tiiftrat Dúo. 
Déo t u o 8  ̂
3>*crétoIudi»
«H i morietiif 
JioiqaillB.' ;

(1} ) ;
_ Gornediui 

tic ,
( » # )  

icx,qui»' 
ietiusdireai- 
V », Se mora- 
li»3 ctiám ntre 
ihabet iocum, 
fton virtute 
Icgiís veteríí} 
fea virtute fi. 
dejEvan^eli- 
«íB j quiafup- 
fiofita potef- 
íate- Sutftmi 

Sacerdotis lí- 
• giagratix, it- 
■ tá oldigatip 
-tieceflario: fe- 
■ jquiturex !eg. 
■ •quaÍ! confia 
-turali iili po- 
:^e^ati.'Unele 
irdti'O ‘propria 
feíiS qúiá nia- 
ttíia  jila fpi-

A o rá,p tíes,fí el )ufamento, hijos, qtje tenemol 
hecho a rmeílro Católico FÍLÍPO , íbbre fer fundatio 
e n il  conocido, y clarlfstmo derecho que tiene á la Co- 
ronf'^ y <jíie aunque no fueíTe c laro , y que algunos 
porfu proprio juicio lo reputaran por no obligatorio, 
eñaváraos todavía obligados á feguirlo, y guardarlo, 
debaxode la pena de perjuros, mientras el Papa no lo 
dedarava por ilícito. Si ítibrc todo ello ( digo) oy te- 
rtetnos,  no folo el no averio el Papa declaado pot 
ílic’ito ; antes fi el averio aprobado por licito, y obligan 
torio, en virtud de la Bula, que nueñro Santiísimo Pai- 
■ dreOlemeníePapaUiidecimo (como ya dexamos di
cho} ha concedido a nueftro Monarca, para que fe puei- 
da proceder contra los Clérigos, y Religioíos defleales^ 
haftá fií jdégradacion , y  penacapital., íin nota de in- 
cq»rlr en irregularidad, como largamente confia de lá 
3u la , ( i8  )que es vnatacita aprobación del juramen
to^ y fu obligación entodoslosVaííallos;{íinoe3quC 
llegue nueftra temeridad a dézir, que la Iglefia obra 
-ciegamente, y  fía conocimiento de caufa) qué arroje^, 
y  temeridad no fera averíe atrevido a dczir,que no ef- 
taraos obligados a guard-xr fidelidad, y obediencia a 
nucílro Catholico Monarca, porque el juramento fue 
ilícito, y  no obliga ; y que podemos, y aun debemos 
.deflear, Solicitar, y ayudar a la entrada en el Reyno de 
el Archiduque Carlos, y darle ácíle la obediencia, co
mo á verdadero Rey?

Pues cfto es, hijos míos muy amados, lo que efios 
¡MiiViftros de D ios, olvidados de la obligación de fu 
f ila d o ,o s  han pretendidoperfuadir.Queíobrefertan 
.grave facrílegíojcs propofidon digna de cenfura Theo
logica , pues a lo meaos es propoíicion efcanJalofa, 
íeüiciofa, y que deroga lafuprema poreílad de el Pa
p a , aquien privativamente, por derecho divino,y 

.fídvpijtqéaeneílecaÍQladercrminacian de lo licito, o  
ilícito de eñe juramento ,'qucricndofela eños abrro-

gac



, .
gaf a- SI, coincidiendo con el error de la Igheíia Angliv 
caiu •, y como tal, digna delcaíUgo correípondiente a 
élla^por el Santo'frÜDunal. De.donde conoceréis quan-: 
ea es la obligación de huirde ella ^y no^mezclaroscon 
íémejante propoíidon , ni fus autoresporm as-crédi
to , que tengan de letras, y  v ir tu d p o r  q u e ó  es ig
norancia , por no aver hecho reflexión fobre todo Tct 
que llevamos dicho ,.d pafsion, que Ibs ha cegado, pav 
ra no conocer la luz ; y.en qualqulerá de las dos 
Aciones ,'es'tenreridad execrable, Con que pretenden 
turbar el Reyno  ̂ y exponer a la,perdición á losViaf- 
íallos, con tanca detrimento de fus almasw ; .. :.;j

ti i fi
Xf#-

.. j

Y  Sí tan grande es efla.oblígacron<d'e nueÉVa obe- 
diencia i-por razón del juramento,iSo-es inferíof 

la que tcneriiosv por ra-fldelidad! deBidi afí^ey: ̂  por 
derecho natural ,!divino:,, y. pofitivo tSn encomenda
da cfta eidas Divinas Eícrituras, Canones Sagradbs,;.y 
Leyes Cii^ies ,.como condenada por toda la infldeli- 
dad; como dixo Calixto Papa, ( 19 ) declarando lasLei 
yes civiles por reo de el crimen'de LefáMageítad, al 
deíleal ; y los Sagrados Cánones , coinparandq-i^e 
crimen con elcrimen de heregia, que es el de Leía h
geftad Divina. ( 2.0 ) Y. afsi vemos, que el/lpoflol SJeíj 
I:*edro junta.con el temor, y obediencia, que debe
mos tener áDios , la obediencia, temor , y honor, que 
debemos dar álosReyes: ( ir )  Temed á Dios, honr^id 
*1 Rey j-para flgniflcarnos quanto es el tem or, y obec 
diencia , que Dios quiere rengamos á nueftros Reyés, 
que la'junta con la que-debemos afuMageñad. Y  afsi 
proíiguc diziendo, que efla obediencia, y temo^f la de
b e m o s n o  ío!o a los Reyes buenos,yianto/,íjno es 
'Cambien a los dlícolos. ( 2 2 ) /  . y , , ’

Y es. tanto lo que el Segor ztk, e% , hBedlencia, y

rftuafli ctíjHI 
quia pertiijí!t 
ad doadnanil 
fidei,-8c mp-í 
runijtájetlani; 
qüia j^oxim í 
attingit falpf.̂  
tem' anitn'aif 
traflsttúr 'e^ 
nÍOTJ.Am.tal(s 
juramenímti;. 
animjc, noce-* 
atitnec fleje©. 
goadPafibre^ 
animarumiSc
pn*rer,tipi ad‘
eprunj.capiJe
ipdipDíB.-Á* 
tali.dubitaM. ,̂ 
pe períin^eti,:
.t;-/ ' ú
,'Nemo íanâ .: 

meptij dgnpf« 
ratad norti»̂ -. 
iudiciura p,«p;’ 
tiaere. ......,

Rpxas, de ip^-
compadbm-r
tave,
npnicQ in.^4.,- 
pendioe .

extat ^ofe in^- 
,dices. ,, . • :
■ \ < *7 )' "  

Suarez„dj; 
RegeAflgl*®» 
lib. á, per foe
tum.

Pap. XI. ex-* 
peJit.die 1 
lul.ami, i 7,b§í

í
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jCalixt. Pap. 

Spiftolt tí de.

id  circo" huís 
iafmodi crif 
itiíOTS reos nót 
íhlam Eccleí) 
fcd eciam íé- 
cdlares datñ"* 
natlegei.'
-  ^
Cap.Vergen- 
-til de faséretii- 
«is.

: ( t l )
3?etfÍ5Eplft.i; 
cap. i. f." t-ií 
Deúm timei 
te ,  Regent 
honorificate» 

( »» )
"  Servi Tubdi- 
tl flote in orñ 
Wti timoreDó- 
iSffinis í nprt 
tantumi^ bo
nis, Se mode. 
ftis,/ed etiam 

•©ifcolis.
■ : (tj)
’ ■ Num. cap.

verf. } i .  
feirrupta eft 
térra ílib pe- 
“dibus éptum, 
$c aperiens os 

> fulihi-devora- 
V¡c lllos.

(14)
"'ibidem, 3 f ,  
&  ignis-egrer 
fas.iDonrno 
int^áiecít 
i fo .  Vlrosl

lealtad ,q iie  qúle^e tengamos a nueftfós R e y e s  comá 
á ftueílros Senoces nacuralcsi que fon innumerables los 
ca l̂:igos q ê  ̂vemos en las Sagradas Letras, fu Mageftad: 
ha hecho conrlosdeRealeSjé infieles. Acore, D atan, y. 
Abiron, por que fe re velaron contra M oyfes, querien
do tiranizarle el Principado, y Sacerdocio, los caftigó 
íu Mageftad, haziendo que fe abriefte la tierra en bocas, 
y  los tragaíTe, y fueíTendumergidos en los infiernos,co-. 
raq fe nos dize en los Números, 
í *(z3) L o  mifmo hizo fu Mageftad, como fe nos re
fiere en el mifmo lugar, con los que fueron complices 
cneftadeflcaltad, y  revelion, que íiendo ducientos y  
cinquenta, a todos los confumió con vn fuego abrafa- 
dor, qqe embio fobre ello¿ ( H4) Y  no paro en efto el 
caftigo j pues popque los Ifradítas murmuraron contra 
'M oyfes,y A ron, culpándolos de vátgativos contra el 
Pueblo de Dios por eftas muertes -, liendoefta mormu- 
racion caula de que fe origínaífe entre ellos nueva fe- 
dieion ,;les quito íu Mageftad la vida ¿catorce mil y 
fetédentos. (15)

A los Efrateos, porque fe revelaron contra Jepte fu 
Capital!, y Caudillo , los caíllgb íu Mageftad tan íéve- 
rámente, que a quarenta y dos mil de ellos les quitó la 
vida a la orilla* de el Jordan.( z6 ) A Scba,y  Amasan, 
quefedicloíos movieron guerra contra David fu Rey, 
permitió fu Mageftad, que ambos perdieran la vida en 
fu fedlcipn (z y )  Lo mifmo leemos de Abimelec, en 
los Juezes. ( 18  ) De bagatán , y Tharés,cn Efthér.(z9) 
DeAbfalon, en los Reyes. ( 30) De Jeroboan , en el 
Paralipomenon. ( 3 1 ) Y otros muchos, que refiere la 
Eteritura.

Esfto es, hijos, lo que Dios zela la fidelidad , y obe- 
-diencia a los Reyes 3 y eftos loscaftigos embiados por 
fu Macrelftad contra los desleales; por que como los 
Reyes fean Vice-l^iores en la tierra , Conftituldos de
tu  Mageftad vGOQió\dizc :por los Proverbios 3 ( 3 a ) de 
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ai es, que el tnífma amor, leaifadpobedtenchí, y tcmot 
.que á lu Mapcflad fe le debe,quiere Ce ftseeejga á cftos. 

_‘Y de ai es tarabicn, que reciba por áqravio propiOyCOí» 
mo ñ fuera hecho en fu perfona, cí que íe les haze i los 
•Reyes, dilsimulando fu Mageftád mas bien los hechos 
á íu perfona , que los que (e hazen á los Reyes* que lo 
rcprcícntan : pues ninguna deslealtad de Vaííallos á fus 
Reyes hallarécnos en la Efetitura, difsimuladá pojímuc 
cho tiempo, fincañigatla fu Mageftadpoc fin&waáfst- 
mamente i éinumerables hallamos hechffrá^íb peffQ- 
na en las Idolatrías, y otras culpas, yá difsunulaüas, yá 
ponderadas. Y aqui conoceréis bien lo abominable del 
confeioque le os ha dado, y pretendido perfuadir,y lo 
que debéis huir de quien tal dodrlña os haenfeñado 
para vueftra perdición, y ruyna, y que experimentéis la 
indignación de Dios,

Por dio el Señor nos previene por los Proverbios 
de efte ricígo, dI^¡endo; (33) que remamosá Dios, y 
al Rey, y no nos mezclemos con los detractores,y fedi* 
ciolos, desleales alus Rey es,fino queremos expcíimen- 
tar la repentina ruyna que experimentarán cftüs, pere# 
ciendo nofotros con eiloíí en cuyas palabras dize Cor* 
ncüo á Lapide, (34) nos manda, é íntima el Señor dos 
cofas. Vna, que reverenciemos, obedezcamos,y tema
mos á Dios, comomietlro Govetnador, Juez, y Señorj 
y tengamos el mifmo temor, obediencia, reverencia, y  
amor á nueftro R ey , como á fu Vicario en 1̂  Tierra. 
Otra, que nos apartemos, y huyamos de aquellos, que 
fediciofes, y amigos de novedatks, pretenden deslea
les deponer á íu Rey, y  colocar en fu Solio á otro, que 
parece mirava el calo prefente. Y fieíta obligación ej 
general en todos los Vaflallos, reípeclo de íus ReyeS) 
en los Efpañoles es efpcciaUfsima para fus Monarcas?’ 
pues entre todas las Naciones ha tido la Eípañola fíetn- 
prc la mas celebrada, y cmbidiadaen la fidelidad á fus 
Reyes ? y fi no díganlo las Hiftorias. De Julio Cefar re
fiere Suetonio, (3 5) que aviendo íujetado él Orbe to
do, bolviendo á Roma, para fu cuftodía, y guardia , de 
tqdaslasNacionesdcl Mundo,íbioeligiólos:Efpaño
les, teniendo íblo confiaBja tte. ellos, de que leTeriao-

C , * leales.

Cumque orifdíi 
sur.feáitÍQtSCtttí 
pi»ltuÁ,!&c-ípeti. 
Curíicfunt iqüáí 
tuórdecim mili» 
hominum , 5c 
feptingenti abí» 
que his , qul pc« 
tieraut ih fedi? 
lioneCore.
■ (ai,) : ;
•ludic’uro, rcagi# 
íasíerfi. í 
Et ceciderunt in 
jilo, tempore de 
Epbrain quadra, 
gtnta duomilliai

(27)' 4
Secunda Reg* 
cap.ao.

(a8)
ludicuni,xap.9i
!. {tg)í:

Edher, cap. xí 
veti'.2¡ ,

(jo) >
Lib.a,Reg.cap¿
i8.

(31 1
Lib. a. Parafip<
cap.i3. I

(3 a) > 
Prov.c.S.per me 
Regem rcgnaiUa

(33) ;
Prov. C.8. v,ab.‘ 
Time Dortimutt̂  
fili mi 8c Ref 
geno, & cum de 
te adoribus non 
cómifeearis quo
niam repettiá 
cojifurget perdi
tio eorum , 8C 
ruinam ytriuf- 
que quis noble.
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(34-)

Cornei, hic titi' 
ineDommum fi
li mi,& Regetni 
fenfus ergo tft 
time id eft colle, 
verere , ebedi
ama Deum c¡ua - 
C fummum re
rum Dominum
guvernatorem , 
ludicem, & vin
dicem,ac deinde 
reverere, obedi, 
& amam Rege, 
vel Principem, 
quaii Dei in ter
ris Vicarium. 
proinde cumbis, 
qui vel Deo, vc! 
Regi detrahunt 
ne cornmifccaris 
prtefertim cum, 
vt vertit Vata- 
blus , nobarum 
rerurn lunt ilu. 
dioii, vt Regcrn 
Regno depone 
re , & alium in 
Solio ■ colocare 
aselint.

( } i )
Sueton.
Í ^ ¡3  6) 

Marineo, ficu!. 
Jibr. 4. rerum 
Hifp.

' (37) ,
PluUrc, in vita

; . i jS ) . . 
Marian. in Hif- 
tor.Hifp.

kaiesY  oiteotóes feqükaron la vid^quande p sre c ic n -  
doie efta^ryá feguro, los dcxc. De Augufto C elar, re- 
ficrc Marineo S'icoio, (jó) que eligid también Eípaño- 
’lcspara (u guardia,y cnüodia ¡teniendo folo confian* 
ca de clics por lu celebrada IcaSradiy fidelidad. Lomir- 
mo refiere Plutarco (37) de Sertorio en íu vida.

Pues efte que es biaíon genera! de toda la Nación, 
es eípeciaüísimodeefte Reyno de Murcia , pues entre 
todos les,Kcyr.es dcEfpañaha (Ido el mas aplaudido 
por (u fidelidad,y lealtad.Dígalo aquel íuceílo dcl Rey 
Don Alfonfo el Sabio,que quando íu hijo Don Sancho 
el Bravo le levanto con el Reyno , entre todos íus Vaf- 
íailos no tuvootros que le íiguicfíen , que los de efie 
Reyr¡o,confctTandolo,yteniendoloporíuRey a peíat 
de todos los desleales > y hallando icio en efia Ciudad, 
y Provincia el abrigo, y defe nfa que nc halló en ningu. 
na otra de las Ciudades de íu Rey no,, como refiere Ma
riana. (3B) Aquí veréis,hijos,por quantos tirulos debe
mos cerrar les oydos á prcpcficion , que pretende ha» 
zernosdcslcales, mirando íbbrela general obligación 
de Vafiallos, por cüa cfpccial de Efpaño'cs, y cípecia- 
llísima de efte R í yno,para no degenerar de aquella an
tigua lealtad , ni dexar cftc borron á la poftcrldad en las 
Hiftorias. 1

Y quando no tuviéramos, hijos,efia obligación de 
obediencia , y lealtad a nucOro Feiipe Qtiinio, por to- 
dos eftos titules, fe la debíamos por fu petfona , pues 
nos ha dado Dios vn Rey, queíe hazc por infíciros tiru
los acreedor á nuettra obediencia, y anxir. Vn Rey, no 
Efirangcro,íino vifníetodenueftro Felipe Quarto, fu 
glorioío Progenitor. Vn Rey amable; vn Rey benigno; 
vh Rey amamilsimo de fus Vafiallos; vn Rey , que fa- 
bemos las demonfiraciones de amor que ha hecho por 
noforros, dexando las delicias de fu lecho, y Palacio, 
exponiendofeá las incietnendasdel tiempo, incomc- 
didadesde ia Campana, y rieígos de la guerra , puefio 
fiempre delante de fus Tropas pornofotros, y nueílra 
defenfa, y que las continua acra en la nueva faiida que 
haze; vn Rey eícogido de la mano de D ios; vn Rey- 
anunciado por vaticinios no pbícoros,y que han tenido

no
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r oe peqwen3;autorl6asJ ftvla Igiefía jvn  Re.y .eípecIaliXíf* 
í mame nre protegido -de la máno de Dios con viíiWes/g- 

ñaíes de íer hijo de fu ci^/fcion, por los riefgos, y tjray* 
dones de que ío ha librado 5 vn Rey Católico > vn Rey, 
que nos dárnueftras para que podamos eíperar en fu 
vida, y hechos, vna copia, y retrato vivo de fus dosgio- 

- riefos Progcrkofcs San Fernando,- y San Duis i vüt^ ^  
á quien co fe le ha conocido, todavía ^vicio alguh‘íítn  
los primeros, y mas arrlefgados años de fu iozarda j va 
Rey, que frequenta, como fabemos, dos, ó tres yezes 
los Santos Sacramentos todas las feraanas > vn Rey,que 
rara vez fe acueík íin reconciiiarfe > vn R e y , vlfim^- 
mente, que con tanta conformidad, y valentía en aque
lla fu tierna edad ha llevado, y eftá llevando los golpes 
que el Señor le embia , para mas actiíoiarle, fegun las 
maximas de aquel fu íapientifslmp govierno , con qued 
los íuyos a quicíi mas ama, afsi los previene, y difppr 
ne; tiendo ios contratiempos que le embia,  el argq. 
mentó mas claro deque fu Magcftad,quiere afiai^^arlf, 
y confolidaric en perpetuidades fus Reyno, y Coronei. 
Pues Íí Dios nos mueftra vn Rey de eíias calidades, ca 
veinte y dos años de edad, en c I abatimiento, y mlíerla 
en que fe mirava Eípaña, quando aun no ha empeza
do á raoíliar io que deíea aliviar á íus Vaflallos, y prac
ticar aquellas grandes maximas de govierno:, que nos 
prometemos de eftas mueñras que dá en fus pujrteros 

:añcs, íin las mayores experiencias, qué quieren ellos 
desleaIesingratos,que tales confejos os han dado, fina 
enojar, é irritar ap io s,y  perder efte^eynoi

Tenedles laífima, hi)os, y no íes creais,os buelvp 
¿repetir, que no merecemos el Reyque DIos nos 
dado, como nié! merece nupílra dcslealtad,y dclamor, 
quando tan tiernamente nos ama á todos como á hi
jos, y  tanbenignamentc.ha fabído perdonar á tantos 
desleales > que tanto agravio , y daño le han hecho, y 
■ eftán continuamente hazlendole , fotnentandole á fus 
mlímos enemigos, fin olríele en fu boca otra gofa* 
quando ücgai á íus oydos tas deslealtades de fus A^afla- 
llos,n i verlelemas demonftracion , que levantarlos 
ojos al Gieloy y^dgairle i  Dios: Tu eres, Señor, Rey dg

C  í. ' ■ ■

jJJ
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§ . III»

I
R e y e s , to y o e s  e lR e y n o  > tuyá la C o r o n a , tü me 
“trayclo a q u í, y íi tu voluntad es que Y o R e y n e , tu ha§ 
de mirar por mí, y  por mis Vaílallos.

jUés qué dlré;de la obligación, que por el zelo de 
la Religión tenemos á cftá obediencia , y am o ri 

íiueftrO Rey , y á no ayudar á los Enemigos que le 
combaten ? No fabemos, hijos, que quien nos cita ha- 
ziendo la guerra, es la infidelidad ? Es el Imperio quien 

‘tiene efla Armada en effosMares?Son los Imperiales los 
•qué nos eftán inquietando eftas Cofias ? Yá fe v é , que 
no el Inglés es. Y  fu fin qual es ? Ayudar al Archiduque 

■ Carlos ?Eíío es lo que dirá é!. Pero no denota eííoel
• empeño con que á tanta cofia nos haze la guerra; pues 
' quando tuvieron la alianza con Efpana, fabemos lo na
da que hizieron: luego intéréá |>rOpio es el que les lle-

í*ra ií cn averfe hecho cargó de tan porfiada hoftllidad á 
‘ tanta cofia Tuya. Quien lo duda ? Y  qnalesefte? No
* es o tro , hijos, que la confervacicn de la Hciegía : no
es otro , que no quererferéftltulr á la obediencia de la 

•Igleíia; no es ótró, que temer ( y jufiamente ) que rcy-i 
*nándo Felipe Quinto , vhida eüa Corona con la de 
•FrariCiá, han'dc colocarles á Jacobo en el Sollo de que 
‘depuficrohá fu padre por Católico. Eñe, hijos ,cs el 
conocido fin que les lleva cneña hofiilidad que nos 
bazcoi ' ^

Y fablendo efio , ay Católicos Mínifirosde Diosj 
que fe atrevan á eníeñar, y peifuadir, que íe favorez- 
iranios centrarlos, y mas noignorandolas aberoinaa 
clones que han executado ,como enemigos de nueftra 
Santa F é , y á en el Puerto, y á en Gibraltar, ya en Bar
celona , durando efias aunoy ! Qué facrilegios no haa 
executado en los Templos, Sagrarios de jefu Chríftc§ 
liaziendo los Santuarios, eftablos de brutos; los Pulpi
tos Cathedras del demonio,explicando en ellas fus pro- 
#nOs ritos, y  íáctilegos errores, para perdición, y con
denación de fus Sedarlos! Las Sagradas vefiidurasde 
|a Mífia -j, íosprggígewpg dg log AltSíes’í.lpsyci^idos.ds

ks



las Imágenes, aedicandolos al Indignó qaántofacrllegd 
empleo de profanidad, firviendo al vano adorno de 
los Infieles, lo que ha férvido al Güito del mifmo Jefu^ 
Chrifto. Finalmente, las mifmas Imágenes, vltrajando- 
las, pifándolas, y arraftrandolas.

Y ay Catolices Miniftros de Dios, y  de fu Altar (bol-f 
vemos á repetir) que degenerando de la obligación ,en 
queelSeñotlospufodezelarfuFé ,dezelar lu Cuitó, 
de zelar íu Religión, de zelar fu honra, quando avian de 
dar vozes, que íe oyeran en todo el mundo, que clama
ran contra eftas maldades, y alentaran los pechos Ca
tolices á la jufta venganza de fu D ios, de fu Madre San- 
tifsima, de fus Imágenes,de fus Santos,dc fus Templos,' 
de fus veítiduras Sagradas, vitrajados, pifados, profana
dos, tengan atrevimiento, para dezir, y cnfeñar,que los 
CatoUcosEfpañoles pueden, y aun deben ayudar áefta 
guerra que íe ncshazel Qué dezis á eÜc,hijos? Son pro- 
poíiciones ellas, que fe deben feguir? Deberán fer para 
vofotrostan íorpcchofos en la Fe,como conocidamen
te infieles á fu Rey., los que os han enfeñado tales doé- 
trinas,y han pretendido de vofotros tan factilcga ayuda; 
para quien ello haze,y tales fines lleva?

Qué es ello lino pretender que feais fad'orcs de la he- 
regiaíQué es ello fino pretender que patrocinéis,y ayu
déis á los Hereges ? Qi^é es efto fino pretender introdu- 
zirlaheregia cnEfpaña? N o , hijos mies, no Creo yo, 
que entre vofotros aya quien fe atreva á dexítfé llevar 
de tan facrüegcs confejos, defayudando á vueftro Rey, 
que como tan Católico ,mo folo pretende defender los 
derechos de fu Cotona, fino defenderos á vofotros de 
Ja infideslidad, y pretender que en fu Rcyno no entre ef- 
ta, y fe conferye fierapre la Fécon aquella pureza , que 
Jaban mantenidoíieniprc Jos Efpañoles. Porquefipor 
miéftra dcfgracia permitiera el Señor, en caíHgo de 
nucflras culpas, que los Heregesíe nos entráranen d  
Reyno, prefto viéramos, la hcregja en.Efpaña; pues no 
ignoramos, que el comercio, y familiar trate con ellos 
es baft ante para introducirle, pues día espeíleque fe 
pega con d  Conrado,como diae San .Qpiíano, (39) co

mo

i 3f

; i%9)
DIv.Ciptian.lib, 
de Lapfiscap.;^. 
ad plebem, pro
cal ab huiafiEO- 
di contagio ns 
difeedité, & feí- 
moKes eorum, 
velut cáncer, &  
peílem fugieu- 
dojvitaie.
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íiio ¡O nuelífos Catolices Erpañole?,
que fueren con Eeispé Segundo á íngíaterrajquando fue 
á caíarfe con ía Reyna Doña Maria,que el poco tiempo 
que aHVeíUwkroñ j fabemos los muchos que vinicroa 
infcclos con eliajComo fe nos refiere en fu HiítorIa:(4Q)

Hiftot.de Phi- 'y cbmó fe ejrpeHmenta en los Paifes baxosde Fiandes,
P 4 '

(41 ) ,
Llb.j.Reg, ca ,̂ 
í! .

:quc por la cercanía , comercio, y  trato familiar con los 
Hereges, fe inrroduxo la heregiaen dios» Ycoiiio tam
bién fabeniosdel Pueblo de Dios, que en Egipto, por 
aver eüado wczdadocon aquellos barbaros idoiatrasv 
fe infeftaren con la idolatría: y como no ignoramos, lo 
experimento en si Salomon, (41) que por averíe mez. 
ciado con las efti afigeias idolatras , ei fapicntií&iino en
tre rucos losSabics, el favorecidiískno de Dios entre 
todos los favorecidos, ei Sanco, y alabado de lu Mageb 
tad, íe it'ficionó con ia idolatría. Que por efto el E(pi. 
riru Sanco en el Exodo,incíinava á lu Pueblo no fe rnez- 
cíalle, ni comerctafle con losefttángeros Inñeles,é ido- 
latras.(42) Y S. Cipriano nos enfcaa, que vivamos tan 
reparados, y apartados de ios Hereges,como ellos lo 

Div.ciprir.n.lib, cfta-n de ia iglelia, (43) Y afsl vemos, que San Euísbio,
1 .Epift.j.Simas Obifpo Beccelcníe, como refiere Batorilo,(44) pade- 
ab eis, Clin fepa- cien’do graviísimos trabajos, por ia tiranía dei Empera- 
í,ui ,quam funt ¿cr Confiando Heregc j,cüabieciófirmemente iDoríc 
jüt ab E‘ ĉlefu _ hambre, que. participar con vn Hcrege,aun

recibir de él la comida. Y San Marcelo, Obiípode_ 
Rjcen. com.3. bndra, primero quifo padecer trabaje ?dc muerte, que“  

aniíojjss. tener comercio, y comunicación con ios Hereges 5 co
las) mo td itteiá  Hifioria EclcfiaíUca. (45) Atanafio 

Soeon.iib.j.hift. nunca pudo rer períuadido áque íeacempañafle con 
Ecclef.cap.25 . e)]oí5 y ¡o miímo vemos de otros muchos Santos. Y af< 

fi San Ignacio Mártir, difeipuio de San Juan, alaba mu-

(42)
Exod. 34 . verf. 
C X .C-wc :'.e vil -
qi,3.iajcaci habí.
t.itoribiis tstr.f 
iiUu5 ¡¿¿.lí arrá 
citUs , qiKí íinc 

libi in ruiíiam.

(46)

S i^n.^Epift.ta. de Efeio, porqueles negaron d traníitopor
Prad.Spifit.cap. fu tiara á vnosHcrcges que ¡opedian. (46} Pero qué 
40 .N0IIÍ ruc ta- mucho que los Catolices huyefien vivos la comunica- 
gereh$rctice,& cion de ics Hcregcs, fí muertos ia han fabido huir tam
ne appropio- Santo Abad refiere el Prado Eípiritual,

(^7)cjue avicndo fido enterrado en la ̂ iidad de Teo- 
' Oiholica: Ec poh',en. d  fepulcro mífiiio donde avia fido fepultado, va
c4cíi®. Obif-
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Obirpa Hcrcge j fe clan fus vozes que fallan dcl mifoio 
fepuícrc,que dezlan al Oblípo : No metoques  ̂Herege^no 
te acerques a mi,enem}go de Dios, y  de fu  Iglefa.

Pero aunque no huvicíle d k  rícígo,de que cntrandé 
en el Reyno'cftos enemigos dcnudíra Fe,fe infícionaf- 
fe la tierra con la peíledc rusheregias , niexecutáran 
tampoco ¡os íicilieglos, y abominaciones que hemos 
cido en niidfrosTemplos, era meneftermas paraque 
los Catolices todos enardecidos con el zdo de la Rclí- 
gicr),no Tolo no les ayudaüernos,fino q codos facrificaf- 
ícraos nueítras vidas, haziendas, y honras en defenfa de 
día guerra, que faber que los fines que el Inglés tiene _ 
cneüa ayuda ai Archiduque Carlos, y hoílilidad que 
ros haze , es por el temor que os he dicho; y nadie ig
nora, deque rdlltuycndoíe Jacobo áía Corona,como 
Principe tan Católico , ddlierre h Hcregia deíu R.ey- 
n o , íugctc fus Vaílaüos á la obediencia de la Igicíia , y 
les quite la libntad en que viven , patrocinado de los 
Reyes Catolice, y ChrUliariUsIino s efto íobrava, para, 
aunque íe atraveíaran losmayoreslnrerdes, poíponer- 
los todos á ¡3 cxiirpsdon de la hetegia, aumento de la 
iglefia, gloria que á Dios de ello refulrára, y bien á tan
tas almas que laliinioiamentc ie pierden, tile Tolo mo
tive, hijos, era bailante para conocer que cíle es punto, 
y caufa de Religión, corno lo han juzgado, y juzgan los 
mas prudenres, y temeroíos de Dios, y los mas zeloíbs 
de fu mayor honra , y gloria- Y paratemer también el 
conocidiísirao ticfgo de incurrir en la gravlísiroa>Exco- 
munlon déla Bula de laCena,contra los que favorecen 
los Hereges; pues Tiendo cl favor que pretenden para’ 
yonfervarfe en fu heregia. ayudándoles, les ayudamos 
configulentemcnte para confervarfe en ella. Y  eíle folo 
titulo era fobrado para conocer quan gtavcesclctroi: 
con que fe os ha pretendido perfuadir ayudar las Armas 

enemigas; faltando desleaits, é infieles á ayudar 
ias Católicas de nucílro Monarca.

¡ c
ti

03 i
.IV ,



24

§. IV .

PAffo yá, hi jes , á concluir con el vltlmo titulo que 
nos obliga paca efta debida obediencia, lealtad , y  

fidelidad á hueñro Rey , y Señor, que es el de vueftra 
propia vtilidad, con que debeis mirar por la feguridad 
devueftta Alma , por la coníervacion de vueftravida, 
por el punto de vueftra honra, por la manutención de 
yucftros bienes, y quietud vniverfal dd Reyno;quc to« 
do efto arriefgárais, figuiendo la facrllega doctrina que 
os han pretendido eníeñar,yperruadírienque veréis 
evidenciado el engaño de las vtHIdades,quc os dizcn fe 
o» han de legulr de lo que os han eníeñado.

Artlefgarals vueftra Alma;pues lo minnoesprcren. 
derde vofotrosefta deslcaltad,y traición á vueítrollcy, 
que prctederbagaisquatro graviísimas ofenías dcDios: 
vna,contra la virtud de ia Rciigion,por d  factllcgio dd 
quebranrainisntodel juramento: otra.contra la Juítida, 
por ia Obligación que por derecho Natural, Divino, y 
K ísitlvo tenemos de obedecer , y fer fieles ánueftro 
Rey: otra, contra la inlíina Religión, por eltoincnto,/ 
ayuda que dierais á los enemigos de ia Fé;y otra,contra 
caridad, por los daños, que no folo á vofotros núímos, 
fino a todo el Reyno ocaíionárais, afsi cfpirituaies, co
mo temporales , como iteis viendo en efte difeurfo. Y  
además de eftas gravifsimasculpas, es pretender tam
bién, el que os mezcléis en vnapropoíicion fcdlcicfa, y 
eícandalolá , y que fi la abrazais, y creeis como cierta, 
os hagais reos dd caüigo , que porci Santo Tribunal 
mereciera el que la defendiera, y affegurára por ral. Es 
querer,que coincidáis con el error de la íglefia Angllca-’ 
na, haziendoos Juezes de fi el juramento que tenéis he
cho á vueftro Rey, es obliga, ó no. Es querer, que os 
arcogudSíComo ellos pretenden arrogarle,la poteftad,y 
regalia vnicamente propia dcl Papa , para decidir efta 
duda. Es ibíicitar fcals infieles a la Religión,haziendoos 
fautores délosHereges,ayudándolosá laconfervacion
de fu heregia, y exponiéndoos á que incurráis en ia Ex-

. . .
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CÓñiiüiüdri de Id Bala In CoenaDom'm , pfomulgada 
contra tos que dán ayuda d ios Heredes.

Y vltimamentc , es pretender exponeros á que expe- 
riraenteis las indignaciones Div!nas,haíla vna condena- 
cionetetna, coraonosdaintíTsa el ApoftolSan Pablo, 
üiziendo: (+S) Elqm  refifís a U abediencia dehsPate^ades 
de ¡a tierrAirefifle d tas Qrden.íciotus Divinas',y ejios que afú 
rejijleñi fe  tommpiBrjfus manas fu-eternacondenadon coa 
que por eíia parte en iocípiritual«bien veis la nloguoa 
jvtilldad que el confejo os trae.

Arriefgárais también vueitra vida, vueftra honra, 
y  vueílros bienes, pues no ignoráis, hijos., que la def~ 
lealtad, é infidelidad á,los Reyes, es ctiiaen Lefise Ma- 
iertatis, Gomoloefiablece el Derecho, (49) y conjo tal 
tiene pena de la vida , perdida de bienes í y de infamia, 
que paila también á los hijos, y los haze el Derecho in
capaces de todo honor, y dignidad, y de roda herencia, 
aun de íu madres aísi lo diípbnen las Leyes. ( 50) Y con 
tanto rigor, que eíhs eílablecen también, que no dolo 
fea reo de muerte el desleal que fe dublé va, ó ayuda á.la 
íedicion , íinotambico el viue ha tenido vbiantad ,, y 
afecto de comecex cite delito., y ayudar á é l : {y f) y ;no 
dolo el que ha tenido voluntad, ó afefdo á exccutarío, íi 
no es también los que fabiendo los que lo han querido 
cxecutar, no los han delatado, aunque no aya tenido 
efcdlo la traición, 6 íedicion. AísUo diíponc vna Ley 
de Partida. (52) Yafsificntanlos Jurifconfuiros, (5 
que como al Herege ay obligacloa de denunciarlo , la 
ay también de denunciar al traydor, y dedlciofoy no 
haziendolo,de haze reo de la mifraa culpa, y.pcna: que 
por eíTo dixo Cornelio Tacito, (54) que la 1’cdidon en 
jos desleales,pafla á ferio en los.Seles que la diísimulan. 
(Y aísi vemos que SaiM (55} reprehendiópor infie
les , y desleales á fuperfpna, á los que no le avian avi- 
fadode cierta des!ealcad,queél prefumió (aunque va
namente) de David , y los caftigo con pena de tnnerte; 
y  no dá otra razón el Texto, como profigue la HUto. 
ría , (50] que porque fe hizicroncómplices enladef- 
Jealtad de David, fabicndolo,y no avieadofdo avifado.

U  Mi,

( m
Pjul-ad Rem. 

it.vcrtA. ejui 
pateitati refillic 
Díi oulenatiotví 
refiílit. Qui au
tem rcGftuiu/ip- 
fi íibi damnatio, 
ncm acquirunt. 

Í49)
Les;, I . Ec pee 

tot. ff. 6c C. ad 
Icg.íuli. Maicft. 
•í publica autem 
hid.de publ.iud,

(50)
feg.ífu iquis, 

Cod.ad 
MaieíE

(51)
Diít.leg, 

í ,5 1
Leg á.dt.i J-;

pact.i.
 ̂ Í í í )

barrea allegat. 
'65 numer. 3S- 
Omnes cojme» 
rens.
_ Í54)

■ Corncl.Tac.liB#
! .Mift. de Con- 
íurat. adverfus 
Galvan. paracjt 
apnd malos fe', 
ditlo,apudinta#| 
■gros difsiamlí4\ 
íiofuic.
T - fLih. I .Rcg.cap.: 
7,1. quare con- 
iuraíUs omnes 
adverfum tne,SC 
•non eft,qui míM 
tenuntieí,
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^5^) Mitad quanta es !a gravedad dd deL’to , pues tan grave 
Ibidem verf.8. es la peoa.Y á cfte rieígo pretenden exponeros.

Ec ak Rex em - Arridgárals vltimaraente, con vueftra alma, vuet 
miíT.tijí.quicit- tra vida, vueftra honra, y vueftras haziendas , la paz. 
cunftabani eunK „  q^3jet^d vnlverfal dcl R eyno; pues fi dando crédito á 
inwrficitesf  errores qüc fe os han enfeñado los figuler ais, coa» 
cerdotesDotnfi petarais á la duración deeftas guerras ̂  y a las ruinasi 
n i, nam manus afsí efpirituales, como corporales, quede ella fe figuen. 
eonimcumDa Cooperárals á la duración deeftas guerras, porque fu 
vid eft, fcientes, continuación no depende de otra cofa, que de nüeftra 

^  lealtad, o deslcaltad; porque debeis tener entendido, 
non iud«:ave. guerra yá fe huvierá acabado, y nos ha..

liáramos muchos dias ha en paz, gozándonos de nuefi. 
tro benlgnlfsimo Rey,y pueftas erv fu lugar todas las co< 
fas, fino fuera por la deslealtad ,_que h ^  conocido los 
contrarios en algunos de los Eípanolcs.

Como los tuviéramos dentro de cafa en Barceloj 
n a , fi no fuera por los tniímos Naturales ? Podía tener 
efperan^as el Archiduque Carlos de pofieer vn palmo 
de tierra en Efpaña , fi no fe las dieran los raifmos deí- 
leales ? Claro eftá que n o , porque el Archiduque no 
ignora, ni puede ignorar , que ni con la Armada que 
trae, ni con otra mas grueíía, ni con doblado numero 
de gente pudiera conquiftar vna pequeña parte de el 
R eyno, fino es ayudando los milmos Naturales. Lue
go en nueftra mano eftá el que la guerra fe acabe, y el 
Archiduque no nos turbe ; pues no hallando abrigó 
en los Eípañoles , neceíiarlameíite fe avrá de retirar. 
Con que conocidamente, hijos, la deslcaltad es caufa 
dé la pcrfeverancia, y porfía con que iníiüc el enemigo 
en efta guerra.

, Cooperarais á las ruynas ,afsi efpirituales j como 
corporales quede efta guerra íefiguen , porque ha- 
blando de lo eípítituaU no dudáis que no ay guarif- 
iño para contar las ófenfas de Dios, que fe figuen de 
fu porfiada duración. Y  fino recorredlas conmigo, y 

. las veréis claras. En los desleales, para el fomento de 
‘ fus traici'ün^,;qué perjuros,que mofinuraciones , y 
qué nialdádés no íc  expétimentáq í En ios pobres que

conw
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^Bóntribuíen , québ'asf«mus, qué reniegos, y qupínal- 
•didonesíEnioí S2Í.hiQs que liEvei iquanros robos^ 
^quantas defeíperadoacs , viendo perderle ftis hazlen- 
ú is , y c iíu  í V q ianras muertes, y de eftas, quantas ea 

jdelgracla de Dios l'Enlos Templos por los etteniigos 
de ia Fé ,  quantos dcCacatos , quantas irrev.ecenGUs , y  

•:q»antos íacriicglos í Y vltitnameote^ etilos Lugares dd 
que fe apoderan cftos,cpiantas vioiaeiones íacdieg^, 
ya de la ClaufuraRelIgioía, yádc las doncellas reea- 
tadas, y á de las cafadas honeáas, y ya de las viudas re- 
cogidasí

Pues qué di é en lo corporal ? En losLugares, qdc 
ianientos no le oyen de las cafadas *que ven aufentar- 
fc íus maridos á la predía defenía de el Rcyno ? En 
las viudas , qué lagrimas devér failrá fushijos , ca 
quien tenían fu focorro J Enloshijos ,quédeícoaíuc- 
ios , y  llantos, viendofe perecer , poria aufencia da 
los padres ? Y en d to s, qué aflicción, y pena de vét de- 
xan pereciendo fus cafas, perdidas fus haziendas, dete
nidas ¡as labores , 51 que ván con el riefgo de perder la 
vida} V en codos, qué fallos , turbactoues , é inquietu
des í' Y quien ciuíá todo efto ? La duración de la gaec-i 
xa. Con que íiendo los desleales caula de ella, como 
hemos viílo , lo ion también de ellas ruynas €fpirhu,a- 
ies , y corporales quede ella fefiguen 5 y fe hazcn ca 
los ojos de D io sreo s de todas ellas, fobre permitir í» 
Magi'ítad, como permite, que ellosrailmos las cxpexii 

miententambien en si.
P-aes aora,, hijos, fi tantas ruynas, y tan ciertas foa 

las que te Gguen- de la deslcaltad , ;é fatidendad ,.aísi lá 
lostmímos desleales en,fu Alma ,on ;íu ' vida , ca ftt 
honra , y en fu bazienda, como alReyno tod:o , Cndo 
que acabais de o ir; donde etlán . pregunto ,rCftas viíli- 

-dades , querdlbs indignos Miniftrosde -Dios; os'baja 
-aííegur-ado, fe o.s figuieran de vuc Uta des lealtad f  Np 
vcisjqucdeipues-de .avec exp'=nrofií’‘? ‘̂ o *̂^odáS'eftíp 
ruynas en voíctros míímos , afsi en teelpitituaf , có
mo ea lo corporal , os haliárais batlados ? POcqfle 
por fin , por mas que osdigan , Felipe Quinto ;ftO:pfie-

P 2  de
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'i t  daar de rey.na!:, porque Io pufo Dios , !o mantiene 
Pio& j y ieha.dccoüíeivar Dios > y quedátals peididos; 
y perdidas vuefteas caías, é hijos, íi íiguierais'io que 05 
aconíejan.

Q ié  embaraza que tenga á Gibraltar , ni tenga á, 
Barcelona,ni que adelantara otras muchas Plazas ^pata 
Ja conquifta de vn Reyno como efte, que hizicra harto 
en mantener lo que ganára. Porque cntrarfe en el co
razón dcl R e jn o , eflo es impolsibie , por mas que oslo 
perfuadan , para facilitar vudlra perdición. Aonquefe 
deípoblara todalDglatcrra,no tenia gente pata ella con- 
qulfta,ypodcr guarnecerlos-Lugares que ganára. Y¡ 
Lugares guarnecidos con Hereges, y governados pox 
fusCaboseno conocéis quen© avia Dtosde coníervac-í 
Sospor mucho tiempo ? Puesíi aora permite le coníct-i 
d̂ en, no es porque íu Mageftad olvida; elle lu Católico 
Rt-ynoj comopicúíán eües malos Miniftros, íino por-i 
■ que aísi convícric cfte contratiempo, para afianzar ñus 
la Corona á nueftro Catolice Felipe Qyinto; potquefi 
elPo fuera olvidarlo,dixeramos que. d  íitetncPadtc avia 
jolvidado-á íu Hijo SantlfsimG,porque permitió que por 
jtanto tiempo prevaleclefíe contra fu Mageftad fu Pue
blo. DIí¡amos,que tenia olvidada íu ígletia,pefmitiaa- 
ido tantostiranos quelapetíiguiefien , y conhguleffea 
Sostriuníos que pretendían, en tanta fangre como der
ramaron en los Mártires; y pctmitkndo tambieu tantas 
liercgias, que la han pretendido infeftar ?.No, hijos, en 
Jas maxiiiias de Dios» no es d io  olvidar, fi no medios de 
que fiempre fe ha valido íu Pro videncia,para mas afian- 

, ¡garlo que quiere tenga iubOftenda , y afsi no ay obra 
íayi^que no tenga eftosprincipiosjy délas miínsas con- 
iradiciones» y opofidones, que á nuefítos ejes parecen 
d<íio.riás, íaca íu Mageftad ios mayores triunfos 3 y aísi 
para afianzar el nuevo Reyno de Chrlfto , permitió que 
fueÜc tan combatido de la iníideUdad de los judíos j y  
para mas afianqar ¡a Igldia qu§ quería perpetuar,petraí- 

‘ tió el que fucile tan perfegulda, y que triunfa fíen de los 
Chriñianos tantos tiranos , íacandodc cílps mifiíips 
SíWQfes ig mayor ejt^U^ciqü de la I^lefu*.
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L u e g o  conocidamente preí'cndetv vueftra perdí- u

rCi'Archi'du*cIoníCÍpef4o^andoosroi'i qiíc4 '*s íie íeyna 
que, y que os ha de dár lo que dios os ofrecen. Qué oS' 
avia de dar ? No veis que es efio engañaros como i  ni
ños, pues quieren que perdáis lo que tenéis de cierto, 
con las efperan^as de lo aparente impoísible l  Hilad 
ciertos que nada os diera. Lo  primero,porque de quien 
menos fe fian ios q íe véa entronizados,depuefto otro, 
fon de aquellos que fuerqn traydGrcs al Dueño á quien- 
negaron^porque fieniprc fe temen d  que hagan lo niif- 
mo con ellos; y de quien mas cafo hazen,y á quien dc- 
fcan contentar ,,es á los que fueron fienipte leales á fu 
primer Dueño , y á dios premian ; y ella es la primera 
maxima deq.nic-n entra go ver nando. Lo legando,porq; 
quien os lo ofrece,no os moílrará ningún poder dd Ac-. 
chiduque para hazcrlo,que-cüas fon niDtaÜlcas promc- 
fas luyas. Lorcícero ,y  vltimo, porque-annque osio 
ofreciera el miirno Archiduque,como, o con qué os lo 
avia de cumplir í Juzgáis, que avia de quitar á nmguno 
d  titulo, oficio,pucfto,dignidad,ó hazkndaque tiene? 
No veis que efio es vn engaño, y vna limpieza, áque 
pretenden dds crcdito, para que ayudéis á íu rrayeion?; 
Mirad lo que iesha dado álos de Batcciuna.

Lo que os rraxcra, hijos, d  Archiduque, fueran 
las preclías contribuciones, para pagar al Inglés la infi
nita colla que le tiene ella Atinada, que logrado fu fin, 
neceflaiiaraentcavia de íatisfaecrlo, y idardrio todo 
de íus Vallallos. Lo que os traxeta el Acchiduque,fue
ra la confervaclon de otra mas crecida, y mas conti-, 
nuada gucira , la que necdlailamente le avia de dar 
Francia, parareílituk á nueílro PhellpeQuinto,que; 
quanto mas cercana ,y  mas ánucílras puertas, avia de 
íer rreceílariamentc mas porfiada. Ella es la eíreropclqin’ 
de tributos que os traxera d Archiduque, y que pré- 
renden los desleales íus aliados házeros ¿feer. Con qtíé; 
avia de mantener la guerra, y  con qué aviá de pagae 
los rcíorosqüeeftáconfumietdo la Armada, fi osli*; 
btáfa de los tributos ? Y fino librara á todo el Rcyno 
de ellos, como avia de íuMr e f t e e l  que libiára á los - 
Hücblos desleales?. ' '
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C c ffa a , hijo-s, los ondosa cílos difpa'ates, y no

caííi> ciiO'o} y iiuia, coíuO vjO pvttC 5 ■'-juícíí 
tales propofidoocs os apuntare, que aun en oidis ay 
ridgo 5 por-¡-o delicada que es efta mareria 5 porque en 
puRco de ilddidad, uo ay parv̂ ídad de materia , y aísi, 
®irad  con quien hadiaís, y lo que habíais, porque a-y 
uvachos ejes á v e r , y muchos oydos á oir; -y para eftas 
colas las paredes tienen oydos, y hafta los penfamien» 
íosde deíafcccion fe traslucen , y  huelan adonde rae
rlos íeplenfa. No es conlejo mió efte, hijos, fino del 

Eccler’J-1 «o '̂̂ P‘*'‘f^S3níOequepor e! Eclífiadésnosdize; En  
verf\o, In ro- «í0m«í*íj Rsy , ni en el ficreto de tu

.. fna qitítrte digas de el malporque las Aves del Cielo lie’vardn 
kei;i nc dtcta- tusvozes el que tiene .alas Jkvard a fus oydos loque has
íia5, & in íecre '' 
fo cii'm'luÍÍ tüi, 
ne riulcdÍK'ris 
divifi , qiiia & 
jsves Ca'ii }K>r- 
itabunt vorcni., 

qui habc’t - 
ñas aniuinciabit 
'ftiitentiarn.

C5S)
Nuffi. cap 
«ctí’,49.

\ 4 .

Procurad también fer fiempre los primeros á abo
minar ¡os desleales, y á no difentir ríe los caftígos que 
en ellos íe h: zen, acordándoos del feveriísirao caOfgo 
que enibí6 Dios, como os dexo referido, á los Ifiae- 
lirasporque mormuraron de los caliigos que fe avian 
Ivecho en ecos ícdicioíos, quitándoles la vida á c^torzc 
roif y íevedentos, porque tutnükaron el Pueblo con fu 
niomiiuadon. (5 8) Y os exponéis al miftno rlefgo, y 
es podéis haxer loipechofos.

Procorad , de ia mifma forma , huir ée  aquellos, 
que en tocando á mueriasdc lnnddldad , todo io def- 
■preclan , y todo les parece nada , y lo jazgaii facilidad, 
que os hari istaiubkn foípechofossporque en ellas ma- 
rerhs vlastoípcchas íc deben tener por certezas, que 
por eííb'celebra tanto vn ]iSiiíconíulto {59) aquella 
gran maxima que eferivioel Ancor de la vida de! i)u- 

arrea aüegat. ^le Virón ,diciendo : Mo conviene creer las cofas Irge-,
6,í. n UBI. p. , donde concurre la falud del - Eftaáo, las cofas

/ ■ -'duáofas no deben fer rechazadas, ni defpreeiadas : deheufe 
'.cónvéfiir Vas opiniones'sn crédito , las fabulas en verdades,
' JaíafaHíñcias en feguridad^ 'La incredulidad de las sofas in- 
' diferentes  ̂no doHa ; mas en intereses del Efado, por no creer 
fe  adelanta la ruyna ,y fe favorece d la conjuración' noes 
ffisredúlidád ̂  fmo infideiiddd no creer ninguna cofa. Quando

in

is 9)
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interviene ¡a, falud del Principe, conviene creerlo todo , y  
oír d los mifmos, que refieren cofas que parecen vanas, y  
que el tiempo defcubre por faifas; que es !o rnií n io , q¡ue 
■ tn menos palabras avía dicho QiiintoCurdo, (ó:o) que _ _. ,
quando íe. trata de la íeguHdad dd Principe, qualquie^ l¡b”6!°de”Kbus 
ra íbfpecba íe debe creer por certeza.: Y ftacdo-al^no Aléxand. cua» 
de voíbtros íehuviere dcfcuydadoenalga ck,eíló > ó de falute Regis 
huH’í'cre tenido alguno oteo exceíib»fódLcs;dc eupien'- timetur  ̂credu- 
dario, tnoftrandoíccníusobras^ypdabtasfidéltfsiraó Ifs omnes efle, 
amante de íu Rey > con- que ib áeín.iientc6ad'o débete,
da de eña forma aüegurado.:

Eíloscontejos, hijos» fon como de quien osama,, 
y 03 tiene en íucoracon á codos. EÜos, y no otros fo» 
ios que eonvianir que íigais-, manteniéndoos íiempre 
firmes en ia fidelidad,que íiempre aveisGonítanremen- 
tc Gonfervado. Mirad el cxcmplo que os da íaNoble* 
za de cfte Rey no eatodas las Ciudades, y Lugares, ea 
las demonftracloncs que todas eftán hazlcndo, aíside 
prevenciones parala defcnfadclos Enemigos, como 
de Rogativas, Proceísiones ,,y Novenarios, para apla
car la Divina ]uttlda, Eílo es lo que, conviene que ha
gamos, mirando por nuefiro crédito, mirando por 
nueíkadionra , mirando por nutñtos bienes , mlrantlO' 
por nueüra Patria, mirando por nueftra Nación, mi
rando por nueftra quietud , y la dd Pvcynocodo. Y ele
vando mas el motivo , mirando por nucñra Alma, mi
rando al juramento de fidelidad á nuefiro R e y , que te
nemos hecho á D ios, mirando á la obligación de juñi- 
cÍ3,que por Derecho Natural, Divino, y Poísitivo- 
tenemos á efta obediencia, y lealtad á nuefiro Piidipa 
Quinto jcorao á nuefiro Señor Natural; mirando á la- 
general ruyna de tantas Almas,como con ia ocafion de 
cfta guerra perecen.

Y mirando, vitlmamente, por nuefira RcligloD, 
por aueftra E é , por nutfiros Templos , por nuefiras 
Imágenes,por nueftros Sacrificios, y Sacramentos,, 
todo defpreclado, todo violado, y  ajado, fino es que 
tengamos coraron para vér á nueftros ojos executado* 
k) miímo en ios que vencramos^ Qué fe entiende los



CaEolkos Erpañólcs abrir puerta á que nucílras Ciuda
des , y Lugares fe vean guarnecidas, y go vernadas por 
H f reges ,que ion los vnícos Soldados que o y tiene G b 
bra'tar, y Barcelona i Quando ha viftoel Mandóte- 
itictfe efto en los Elpañoles l Pues donde eñá nuciira 
F é ,q u c ta l aviamos de permitie, aunque noscoftatle 
la vida I .y dertamaffemos voa,, y mil vezes cueilra ían- 
^ r e , por el que la derramó toda para eftablecet la Re<! 
hgion Chriftiana ! No permitáis tal, Señor, no os obli
guen á efto nueftras culpas. Abrid, Señ or, los ojos á 
cftos vueftros ¡ofidelifsimos Miniftros, que tal atrevir 
miento han tenido, para que conozcan, y lloren fu 
•yerro, antes que lo lloren donde no io puedan reme
d iar} y dadles efpiritu , virtud, y fuerza á eftas pala-; 

jbeas, para que en todos hagan el efedo quepre; 
,tendo ,para vueftra mayor honra^ 

y  gloria, á que todo 
vadirigido.,

$xh corredione S. R. E.


